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-~ IVIINISTERIO DE OGRAS PUBLICAS 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE rdrJv 
, 70 da ._;J 1 J DIC. :.1¡4 • ' f -\t)' 

RESOLUCION No. .,__, ,.__ 

· r or la cual su oto, ga licencia de f unc:lonarnlento y se clasifica un.: empresa do transporte terrestre automot " 

EL DlnECTOíl GENERAL D~L INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

En u ,o de sus f acuitad es legales y en especial de las que . lq conf ieren los Decretos 770 de 1968, 1421 de 1969.._ 1393 de 
1970 y lcts .ucuerq!ls. _35 

1
d,e 1970, y 113 de 1971 y 

' ' ( 

•, ' .... :· .... ·;; ·~ - CONSIDERANDO: --- ---;/. ·.• ~ : , ... "" .. 

' 
Oue mcdiontc Acuerdo No. 113 del ~7 da agosto de 1971, In Junta Directiva del Instituto determinó que l as 

licr ,1cias de fundrmamlento t endrán una ciur2cló11 Je diez, cinco y un años ruspectivamente, según se trate de empresas ·,, 
lasificadas en l;,s c :,togorías "A", "B" o "f"· . / 

a ue la f!mpresa Jf~i-.!SPOfnES SANT/)MD1:R , __ S.A. .' 1 t., ... 1. 

- 1 

i 
r,on clomlclllo en BA¼,P.OSA. • 5cbr. por Intermedio de su rupreJeni:mto legal , sol icitó 

lcc11cia de funcionamiento y entregó la documentación Correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 

2t: l de 197 1 

Que medl?nte el Estudio No. 28Z - Novlorrbra 25 de 1. 974 
Instituto se es tableció la categoría en que la empresa debe ser calificada. 

RESUE L VE: 

ARTICULO PRIMERO.- Otorgar licencia de funcionamiento y clasificar por 

sa denominada n ~A N~PORTES SANT/i NDER , S. A. 

elaborado por la División de Empresas 

primera vez, a la emprt':· 

con domicilio en 3At.C OSA. - Sd~r. por el término de Diez ( 1 O ) afios contado a parti r de la 

ejecutoria de la presente providencia. para operar como empresa de t ransporte terrestre automotor con las siguientes ca

cterísticas: 

Categoría 

Modalidad 

Radio de r,cclón 

Tipo de vehículos : 

A. 
P01!lJeroo por Carretera. 

lnklrt:laf,:irlamantal t. 

6u-.1aiCU1 , leuda y Mixtos. 

AílTICULO SEGUNDO.- El Institu to Nacional del Transporte, si es del caso, en Resoluciones separadas determf. 

narñ l«(s) ruta(s) en qi:ti la empresa debe prPstar sus servicios, lo mismo que su capacidad transporladora. Hasta tanto 

se produzca esta nueva resolución, la empresa está oblig¡¡da a prestar el servicio públ ico de t ransporte en la(s) ruta(s) 

y con las frecuencias lega lmente autorlzad:;s. 

~ ARTICULO TERCERO.- Las autoridades de Tránsito y Transporte~ serán las encargadas de velar por el cumpll· Y ml~nto do la pren 11 te Resolución. 
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ARTICULO CUARTO.- Contra asta provldoncla solo procede. por la vía gubernamental, ol recurso de reposición. 

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE . 

Dada en Bogot á, 

. . 
C\:5)f. R ~O l'ICALLC LL.I N/lt.S. 

SI MON GOMEZ RUl2. 

St: , r.t"'r !r. Lieneral 
1 

D11 ector General 


